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Valledupar, Cesar, Veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EXONERACION CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  JORGE IVAN ROJAS VALBUENA 

DEMANDADO:  SHEROON DAYANNE MARJORY ROJAS AMARIS 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2018-00215-00 

 

SINOPSIS 
 

El señor JORGE IVAN ROJAS VALBUENA por intermedio de su apoderado judicial, 

presentó solicitud de Exoneración y Disminución de la Cuota Alimentaria respecto de su 

hija SHEROON DAYANNE MARJORY ROJAS AMARIS.  

  
OBJETO DE ESTUDIO  

  

Realizado el estudio de factibilidad de la presente demanda de Exoneración y 

Disminución de Cuota de Alimentos a fin de establecer si la misma reúne los requisitos 

exigidos por la ley para su admisión, se observa que adolece de las siguientes 

falencias:  

 

a. Los hechos de la demanda y las pretensiones deben ser corregidos y 

aclarados, en el entendido que la cuota de alimentos de la cual se 

pretende exonerar el demandante fue fijada en la audiencia 

celebrada el 28 de mayo de 2019 y no mediante la providencia del 18 

de marzo de 2022, toda vez que esta última obedece a un proceso 

ejecutivo de alimentos y no de fijación, los cuales son procesos 

diferentes.  

 

b. Por último y sin que constituya causal de inadmisión, es necesario 

indicar la parte demandante que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por las demandadas, informará la 

forma como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes. 

Artículo 8°-2 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   

  
DECISIÓN  

  

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del C.G.P.; se INADMITE la presente 

demandada a fin de que la parte demandante la subsane dentro del término 

improrrogable de cinco (05) días, so-pena de su rechazo.  

 

Reconocer personería jurídica al doctor MARCO FIDEL PARRA ACOSTA, para que actúe 

como mandataria judicial del señor JORGE IVAN ROJAS VALBUENA y en ejercicio de las 

facultades consignadas en el mandato. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALGEMIRO EDUARDO FRAGOZO ACOSTA 

JUEZ 
JMSB 
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